
Oficio Nro. CNEL-GYE-DE-2023-0007-O

Guayaquil, 10 de marzo de 2023

Asunto: INCUMPLIMIENTO DE CLAUSULAS CONTRACTUALES

 

 

Señora

Elvia Haydee Arboleda Chavez

Gerente General Wagnerelectric Cía. Ltda.
ACCIONISTA CONSORCIO MEDIDORES MILAGRO LOS RIOS
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Como administrador del contrato Nro. “BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-OB-006”,

para la contratación del “PROYECTO INTEGRAL DE EXTENSIÓN DE REDES,
ILUMINACIÓN, ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN LA COOPERATIVA
REALIDAD DE DIOS SECTOR MONTE SINAI”. suscrito con la Empresa 

WAGNERELECTRIC S.A.   comunico a Ud. lo siguiente, 

 

En sendos correos electrónicos enviados a su cuenta registrada se le ha informado que

para proseguir con el trámite de recepción provisional de obra debe presentar lo 

siguiente: 

 

       1.- Presentar las pólizas de Accidentes personales y Responsabilidad Civil hasta el

plazo de 6 meses luego de firmar el Acta de Recepción Provisional.  

    

       2.- Deberá realizar un deposito o Transferencia a la cuenta de Oficina Central CNEL

EP en el Banco del Pacifico cuenta corriente 7948271. por el valor de $3.263,08 

 

 

 

Se le concede un plazo de 15 días para que proceda a entregar lo solicitado y continuar

con el trámite de Recepción Provisional. 

 

De no cumplir con lo solicitado, se le aplicará las multas correspondientes lo que estipula

el la Ley de Contratación Publica y del estado y se sugerirá al departamento financiero la

ejecución de la póliza del Buen Uso del Anticipo. 

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Ing. Diego Marcelo Astudillo Ayora

INGENIERO DE DISEÑO ELÉCTRICO 2 - GYE  

Copia: 
Señor Magíster

Marcos Andres Ordeñana Moscoso
 

Señor Magíster

Luis Alfredo Aguirre Sanchez

Administrador de UN CNEL EP, Encargado - GYE
 

Señor Contador Público Auditor

Washington Oswaldo Anchundia Barrezueta

Líder Financiero - GYE
 

Señora Ingeniera

Maria Auxiliadora Medina Mero

Directora Administrativa Financiera, Encargada - GYE
 

Señor Magíster

Gino Enrique Cardenas Pacheco

Director de Distribución, Encargado - GYE
 

Señor Ingeniero

Rafael Jose Enderica Corsiglia

Líder de Ingeniería y Construcciones - GYE
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